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POLITICA DE TRATAMIENTO DE LA 

INFORMACIÓN 

 

La compañía GLAMPING LA CEPA, identifica con Nit. 901461690 – 8, ubicada en el Peñol, Antioquia, Colombia, ha 

elaborado la presente política en cumplimiento de lo señalado por la ley 1581 de 2012, por la cual se dictan disposiciones 

generales para la protección de datos personales en Colombia, la cual pone en conocimiento de sus clientes, proveedores, 

empleados, y del público en general, con el fin de informar de manera suficiente sobre su contenido de las “POLITICAS DE 

TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN” pudiendo destacar lo siguiente: 

 

CAPITULO I 

DEFINICIONES 

● Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales: Es la Superintendencia de Industria y Comercio- Delegatura para 

la Protección de Datos Personales. 

 

● Autorización: Consentimiento previo, expreso e informado del Titular de la Información para llevar a cabo el Tratamiento 

de datos personales. 

 

● Base de Datos: Conjunto organizado de datos personales que sea objeto de Tratamiento. 

 

● Dato personal: Cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una o varias personas naturales determinadas o 

determinables. 

● Dato Personal Sensible: es aquel dato personal de especial protección, por cuanto afecta la intimidad del titular y su 

tratamiento puede generar discriminación. NO puede ser objeto de tratamiento a menos que sea requerido para salvaguardar 

un interés vital del titular o este se encuentre incapacitado y su obtención haya sido autorizada expresamente. (Ej. Origen 

racial o étnico, orientación política, convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, 

de derechos humanos, datos biométricos, relativos a la salud). 

 

● Encargado del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí misma o en asocio con otros, realice el 

Tratamiento de datos personales por cuenta del responsable del tratamiento.  

 

● Responsable del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí misma o en asocio con otros, decida 

sobre la base de datos y/o el Tratamiento de los datos. 

 

● Titular de la Información: Persona natural cuyos datos personales sean objeto de Tratamiento. Por ejemplo: cliente, 

proveedor, empleado, etc. 

 

● Tratamiento: Cualquier operación o conjunto de operaciones sobre datos personales, tales como la recolección, 

almacenamiento, uso, circulación o supresión. 

 

● Transferencia: La Transferencia de datos tiene lugar cuando el responsable y/o encargado del Tratamiento de datos 

personales, ubicado en Colombia, envía la información o los datos personales a un receptor, que a su vez es Responsable del 

Tratamiento y se encuentra dentro o fuera del país. 

 

● Transmisión: Tratamiento de datos personales que implica la comunicación de los mismos dentro o fuera del territorio de la 

República de Colombia cuando tenga por objeto la realización de un Tratamiento por el Encargado por cuenta del 

responsable. 

 

CONTENIDO DE LAS BASES DE DATOS 

Las bases de datos de GLAMPING LA CEPA que se encuentran sujetas a tratamiento, y almacenamiento de información personal 

de los titulares, como por ejemplo el nombre, el número y el tipo de identificación, los datos de contacto: dirección física y 

electrónica, el teléfono fijo y móvil, etc. 

Dependiendo de la finalidad y la naturaleza de las bases de datos se tienen en ellas otra clase de datos específicos también 

sometidos a tratamiento, esto es, por ejemplo, en la base de datos de empleados y contratistas, información sobre la historia 

laboral y académica, también información familiar, personal y eventualmente bancaria. 

 

TRATAMIENTO 

La información contenida en las bases de datos de GLAMPING LA CEPA, es sometida a distintas formas de tratamiento, tales 

como: recolección, intercambio, actualización, procesamiento, reproducción, corrección, uso, organización, almacenamiento, 

circulación o supresión, entre otras, todo lo anterior en cumplimiento de las finalidades y los objetivos establecidos en la presente 

Política de Tratamiento de Datos Personales. 
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La información referenciada, podrá ser entregada, transmitida o transferida a entidades a entidades judiciales o administrativas 

cuando la ley lo exija y GLAMPING LA CEPA dejará constancia de este hecho. 

También podrá ser transmitida o transferida a los titulares, sus causahabientes y representantes legales. En todo caso, la entrega, 

transmisión o transferencia se hará previa suscripción de los compromisos que sean necesarios para salvaguardar la 

confidencialidad y privacidad de la información autorizada para tratar.  

GLAMPING LA CEPA velará por el correcto uso de datos personales de menores de edad, garantizando que se cumpla con las 

exigencias legales aplicables y que todo tratamiento esté previamente autorizado y se encuentre justificado en el interés superior 

de los menores. 

 

FINALIDAD 

● Utilizar los datos necesarios para las relaciones contractuales con clientes, con el objetivo de desarrollar la relación 

contractual que se llegue a establecer con el Titular de la Información, bien sea directamente o por un encargo del 

responsable del Tratamiento. 

● Para las relaciones laborales que existan con sus empleados y el cumplimiento de las obligaciones con los mismos. 

● Datos necesarios para la prestación de los servicios. 

● Envío de publicidad, encuestas y promociones. 

 

AUTORIZACIÓN 

GLAMPING LA CEPA sin perjuicio de las excepciones previstas en la Ley, en el tratamiento solicita autorización previa y 

expresa del titular, la cual deberá ser obtenida por cualquier medio que pueda ser objeto de consulta posterior. 

 

DERECHOS DE LOS TITULARES 

Conforme se expone en el art. 8 de la Ley 1581 de 2012 el titular de los datos personales tendrá los siguientes derechos: 

1. Conocer, actualizar y rectificar sus datos personales frente a los Responsables del Tratamiento o Encargados del 

Tratamiento. Este derecho se podrá ejercer, entre otros frente a datos parciales, inexactos, incompletos, fraccionados, que 

induzcan a error, o aquellos cuyo Tratamiento esté expresamente prohibido o no haya sido autorizado. 

2. Solicitar prueba de la autorización otorgada al Responsable del Tratamiento salvo cuando expresamente se exceptúe como 

requisito para el Tratamiento. 

3. Ser informado por el Responsable del Tratamiento o el Encargado del Tratamiento, previa solicitud, respecto del uso que le 

ha dado a sus datos personales. 

4. Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo dispuesto en la presente ley y las 

demás normas que la modifiquen, adicionen o complementen. 

5. Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no se respeten los principios, derechos y 

garantías constitucionales y legales. La revocatoria y/o supresión procederá cuando la Superintendencia de Industria y 

Comercio haya determinado que en el Tratamiento el Responsable o Encargado han incurrido en conductas contrarias a esta 

ley y a la Constitución; 

6. Acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto de Tratamiento. 

 

DEBERES DEL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO 

Según el artículo 17 de la Ley 1567 de 2012, el responsable del tratamiento debe cumplir con los siguientes deberes: 

1. Garantizar al Titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho de hábeas data. 

2. Solicitar y conservar, en las condiciones previstas en la presente ley, copia de la respectiva autorización otorgada por el 

Titular. 

3. Informar debidamente al Titular sobre la finalidad de la recolección y los derechos que le asisten por virtud de la 

autorización otorgada. 

4. Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para impedir su adulteración, pérdida, consulta, uso o 

acceso no autorizado o fraudulento. 

5. Garantizar que la información que se suministre al Encargado del Tratamiento sea veraz, completa, exacta, actualizada, 

comprobable y comprensible. 

6. Actualizar la información, comunicando de forma oportuna al Encargado del Tratamiento, todas las novedades respecto de 

los datos que previamente le haya suministrado y adoptar las demás medidas necesarias para que la información suministrada 

a este se mantenga actualizada. 

7. Rectificar la información cuando sea incorrecta y comunicar lo pertinente al Encargado del Tratamiento. 

8. Suministrar al Encargado del Tratamiento, según el caso, únicamente datos cuyo Tratamiento esté previamente autorizado de 

conformidad con lo previsto en la presente ley. 

9. Exigir al Encargado del Tratamiento en todo momento, el respeto a las condiciones de seguridad y privacidad de la 

información del Titular. 

10. Tramitar las consultas y reclamos formulados en los términos señalados en la presente ley. 

11. Adoptar un manual interno de políticas y procedimientos para garantizar el adecuado cumplimiento de la presente ley y en 

especial, para la atención de consultas y reclamos. 
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12. Informar al Encargado del Tratamiento cuando determinada información se encuentra en discusión por parte del Titular, una 

vez se haya presentado la reclamación y no haya finalizado el trámite respectivo. 

13. Informar a solicitud del Titular sobre el uso dado a sus datos. 

14. Informar a la autoridad de protección de datos cuando se presenten violaciones a los códigos de seguridad y existan riesgos 

en la administración de la información de los Titulares. 

15. Cumplir las instrucciones y requerimientos que imparta la Superintendencia de Industria y Comercio. 

 

DEBERES DEL ENCARGADO DEL TRATAMIENTO 

Según el artículo 18 de la Ley 1567 de 2012, el encargado del tratamiento debe cumplir con los siguientes deberes: 

1. Garantizar al Titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho de hábeas data. 

2.Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para impedir su adulteración, pérdida, consulta, uso o 

acceso no autorizado o fraudulento. 

2. Realizar oportunamente la actualización, rectificación o supresión de los datos en los términos de la presente ley. 

3. Actualizar la información reportada por los Responsables del Tratamiento dentro de los cinco (5) días hábiles contados a 

partir de su recibo. 

4. Tramitar las consultas y los reclamos formulados por los Titulares en los términos señalados en la presente ley. 

5. Adoptar un manual interno de políticas y procedimientos para garantizar el adecuado cumplimiento de la presente ley y, en 

especial, para la atención de consultas y reclamos por parte de los Titulares. 

6. Registrar en la base de datos la leyenda “reclamo en trámite” en la forma en que se regula en la presente ley. 

7. Insertar en la base de datos la leyenda “información en discusión judicial” una vez notificado por parte de la autoridad 

competente sobre procesos judiciales relacionados con la calidad del dato personal. 

8. Abstenerse de circular información que esté siendo controvertida por el Titular y cuyo bloqueo haya sido ordenado por la 

Superintendencia de Industria y Comercio. 

9. Permitir el acceso a la información únicamente a las personas que pueden tener acceso a ella. 

10. Informar a la Superintendencia de Industria y Comercio cuando se presenten violaciones a los códigos de seguridad y existan 

riesgos en la administración de la información de los Titulares. 

11. Cumplir las instrucciones y requerimientos que imparta la Superintendencia de Industria y Comercio. 

 

VIGENCIA 

La presente Política para el Tratamiento de Datos Personales rige a partir del 11 de diciembre de 2023.  

Las bases de datos en las que se registran los datos personales tendrán una vigencia igual al tiempo en que se mantenga y utilice la 

información para las finalidades descritas en esta política. Una vez se cumpla(n) esa(s) finalidad(es) y siempre que no exista un 

deber legal o contractual de conservar su información, se suspenderá el uso de los datos. 

 

CONSULTAS 

Los titulares de los datos personales que conforman las bases de datos GLAMPING LA CEPA, o sus causahabientes y 

representantes, podrán consultarlos.  

Toda solicitud de consulta, corrección, actualización o supresión deberá presentarse por escrito o por correo electrónico. Las 

consultas serán atendidas en un término de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de recibo de la respectiva solicitud. 

Cuando no fuere posible atender la consulta dentro de dicho término, se informará al interesado, expresando los motivos de la 

demora y señalando la fecha en que se atenderá su consulta, la cual en ningún caso podrá superar los cinco (5) días hábiles 

siguientes al vencimiento del primer término. 

 

RECLAMOS 

Cuando se trata de reclamos estos deben ser formulados por escrito físico o por correo electrónico, los cuales deberán contener 

como mínimo lo siguiente: identificación del titular, descripción de los hechos que dan lugar al reclamo, dirección del titular y 

documentos que sirva de pruebas. 

Si el reclamo resulta incompleto, se requerirá al interesado dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción del reclamo para 

que subsane las fallas. Transcurridos dos (2) meses desde la fecha del requerimiento, sin que el solicitante presente la información 

requerida, se entenderá que ha desistido del reclamo. 

 

El término máximo para atender el reclamo será de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de su 

recibo. Cuando no fuere posible atender el reclamo dentro de dicho término, se informará al interesado los motivos de la demora y 

la fecha en que se atenderá su reclamo, la cual en ningún caso podrá superar los ocho (8) días hábiles siguientes al vencimiento 

del primer término. 

 

 


